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. SUPERINTENDENCIA DE. COMPÁÑIAS | RESOLUCION. ax6ter UN AS 

| | UU CERAR MOYA JIMENEZ, 2. 
SUPERINTENDENTE. DE COMPABIAS, - .. 

Ea ejareteto de ús atribuciones legales» Y. 

CONSIDERANDO + o 

que. mediante Escrítera Pública celebrada: el 13 de e- 
.. nero de 1977, ante el Wotarío Segando del CAntón Esmeraldas, 

ee ha aunentado el capital y reformado los Fetatutos de la . 
Compañía denominada "TELEVISION ESHERALDERA. COMPARTA DE * 284 

+. HOMIA MIRTA". (TESEM): i 

. QUE el señor Uéctor Endare, en su calidad de- Gerenta 
- ¿de la Compeñía, debidamente autorizado, ha comparación a ep 

: te Despacho. para solícitar la eprobación del aumento de ca- 
pitsl y reforma de Estatutos de "TELEVISION .ESMBRALDEÑA com 

PARTA DE ECOROUIA MIXTA" (TÉSEM)., para cayo efecto ha pre” 
- Geutado. tres copigs eertificadas de la Becritura Pública. 3 
que se refiere el considerando anterior; o. 

- QUE el Departamento de Inspección y Análicis de esta 
Superintendencia ha presentado el Informa N?2 DIA>77-01-034, 
de 27 de enero de 1977, mediante el eoal se gomprueba que. 

.- la suscripción y pago del- capital que se aumenta se ha efes 
tuado de conformidad con los términos constantes de la ES 
critura Pública de 18 de enero de 1977 y con observancia de 

“las Atspoalcíonen lagsles pertinentes: .. l . 

ES o Que para el. otorgamiento de la Eserítura Pública an» 
tes mencionada, se han cumplido todos los requisitos nece- 
sarios para su valides: 

90 PT RESULLVES 

ARTICULO. PRIMERO “> APROBAR el aumento de capital y refor 
A la dé Zstatutos de la lompañía denomi * 

' nada "TELEVISION ESMRRALDEÑA COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA" oo - 
 (TESEHM), de conformidad con los términos constantes de la 

. Escritura Pública de 13 de enero de 1977, ealebrada ante el 
losardo Segundo del Caatón Esueraldas; aumento de espital - 
por le suma de DOS MILLONES DE SUCRES (8f/. 2*200,0900,00), - 
eon lo Gual el capital secial de le corpañía asciende a TRES . 
MILLONES DE SUCRES (5/. 3'000.900,60), divididos on TRES MIL 
3.909) acciones ordinarias y noninstivas de UN MIL SUCRES - 

(7. 1.000.00)-de valor cada «nt. 
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E PUBLICAS DRA TeuaDOR. e A Ll. A 

- SUPERITENDENGA DE* COMPAÑAS A CN o 

ARTECSLO. SEGUNDO... O VESPORER que el señor. Notario" Segundo -- 
NS del Cantón Esturaldas anota al mergen 

o de les datrícos de las Bscrítutáas Públicas dé constitución 
oo + y de eumento de capital y reforma de Estatutos de la Compa= 
a la "TELEVISIÓN ESMERALDEÑA COMPAÑIA DE ECONOMÍA . MIETA* - 

$ (PESBM), celebradas en esa Notaría el 3 de marmo de 1.972 
-. ¿3 9.01 18 de enero dé 1977, respectivamente, que nedíante ca-. 

. Cta úlcGina Eaéritura, la nisna que es aprobada -on víirtnd .de 
- la presente Resolución; la compañía - ha procedión a: aulhentar 

- eu espital y reformar sue Estatutos... El. señor, Notario Ben» 
-Lará razón. de estas Anotaciones. A ON EN 

ARTÍCULO TERCERO pen - DISPONER qué: er señor Registrador del 
+. Cantón Hemeraléna esnota al márgen de 

Po da Inscripción. de da Escritura. de tonstitución de la Compañia 
2. "TELEVISION ESMBRALDEÑA COMPAÑIA DE .ECONOYUTIA MIXTA” (TESEM), 

> mencionada en el articulo entertor, -que uediante Eserítura =. . 
Pública cólebrada el 18. de enero de 1977, ente el Notario Se 

A - _ guádo de ese míeno Cantón, la conpañía ha rprocedido a 'asmen 
Ca IN tar 24 capital y reformar sus Estatutos; actos qué son apro” -. 

” hados on virtud de la presente Resolución: El señor Registra 
dor sentará sazón de esta anotación nargival. 

: ARRICULO CUARTO" .. DISPONER que el señor- Regtetrador del 
: : Cantón Esmeraldas, dé eonformidad con - 
- Los Artículos 23, 155 y 395 de la Ley de Cómpañlas, interiba 
sa el Registro MNercontil.a su-cargo la presente Resolucíón y 
la Escritura Pública de aumento de capital y reforma de Esta 

- Gutás de la Compañías denorinada "TELEVISION RSMERALDEÑA COM= . 
PAÑIA DE ECONOMIA .HIXTA” '(TESEM), celebrada el 18 de enero de. 
.1977,.ante el Notarío Segundo del Cantón Esmeraldas. El se- 

aa . fer Registrador arehivará una copia de dicho Escritura y de-” 
9 oc wolverá las Trestantos e0n. la razón de. la inscripción que - $e 

ordena. . . 

- ARPICÓLO . QUINTO. . DISPONER que se , publique... por una sola 
vez, ex uno de los periódicos de mayor 

cfrculación. en la csudad de Esmeraldas, un extracto de la Es 
exrítura Pública. de 18 de enero de 1977, con la razón de su 2 
prohación; 'extraeto que será elaborado en esta Superintender 
cia y entregado pera su publicación una vez presentada la eo 
pía de la Escritura con la ragón. del conplimiente. de lo arde 
nado en anta Rerolnción,. o 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

. | 30. GOMUMIQUESE.- DADA y firmada en la Su- 
 perintendenéta. do Compañías, en Quita, a 51 MAR: yn ¿A 
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- REPUBLICA os URUADOR* 

SUPERINTENDENCIA: DE COMPARIAS Cte 
remito 

EN NN  PROVEYO' y firaó La Resolución que 
antecade; aprobataris del gunento de capital y reforma 
de Estatutos de le Compañía “TELEVISION ESMBRALDEÑA COM. 
PANIA DE ECONOUIA MIXTA”? (TPESEM), ol señor dector. Céónar 
Moya Jiménez, Superintendeñto-de. Compañías, en Quito, a 

Y) MAR mn e CERTIFICO»- l 
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